
Quevedo, 06 de Julio del 2020 

Señores 
Representantes de la SOCIEDAD DEL SINDICATO Y CHOFERES DE 
QUEVEDO “SOSICHOQUE S.A.” 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunicó a usted que el señor HINOSTROZA 
RODAS MIGUEL EDUARDO con Cl. 090090853-4 ha cedido el titulo N* 
725 con 80 (OCHENTA) acciones desde hasta 22.863 - 22.942 y el titulo 
N* 514 con 80 (OCHENTA) acciones desde hasta 15.912 - 15.991, a favor 
del SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE QUEVEDO con 
RUC.1290021681001. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de Un dólar cada una. 

Rogamos a usted se tome nota de la mencionada transferencia de acciones 
en el Libro de acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

, 

'ATO DE SÍOFERES DE QUEVEDO 
NARIO 

C.] 090090853-4 RUC.1290021681001 
RAMON ANTONIO REYES ZAMBRANO 

Cl 170675737-2 
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Copta del Ofido Nro.: MRL-DRTSPG-2014-5986-0, de dezor Trabajo. 
E e 4 en e ic el op tado 

  

L- Petición dtigid al Director Regional del mada por el Secretario General de la Organización 
.. Bespicio de un patrocinador. a o 
domiciiarda, 'lectrónica (emal), s 
2. Un ejemplar del Acta de ln Asamblea debidamente carificada por al Secretario de Actas yo% 
el que constan los nombres de los integrantes de la Directiva. 2, 

AE eo e sn day e le opi 0 5 ive Y ls; 4.- Para el caso de prinera y de les 38 pOmiiven y 
deberá presentar copie del RUC en un plazo máximo de treinta días posteriores al rey 

2. ESTATUTO DEL SINDICATO CANTONAL DE CHOFERES PROFESIONALES DE 

Art 31.- El Comité Ejecutivo estará integrado por los siguientes Secretario: 

   
   

 



  

a de MINISTERIO DEL TRABAJO DETODOS 
ar 

2) Secretario General 
b) Secretario de Actas y Comunicaciones, Organización, Estadistica y Archivo. 

Sera de up, Tráasko y Vialidad. d: 
 Secretarto de Sindicaliamo y Cooperativismo. 
catas de Dotes Poll y hrs 

8) Secretario de Protección Social, Disciplina, Cultura y Deportes 

¡Cada uno de las Secretarios tendrá au respectivo suplente. 

Art. 32.- Los miembros del Comtá Ejecuta, serán elegidos cada 4 años en lo segunda quincena del mes de 
mayo, mediante votación secreta conformada por listas y pudiendo ser reelegidos para Ls pertodo más. ” 

 



  

  

  

  

      
   

    

  

    

    

    
    

    
    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

Una vez proclamados los resultados definitivos de las Elecciones del Comité 
Ejecutivo 2018 - 2022, de conformidad con lo establecido en el Artículo 32 y 
en concordancia con lo prescrito en el literal l) del Artículo 51 del estatuto en 
vigencia. 

El Tribunal Electoral del Sindicato de Choferes 
Profesionales del Cantón Quevedo 

Confiere el nombramiento a los candidatos de la listo 3 
en sus respectivos cargos: 

Principal SACRETAMO GENERAL Suplente 
REYES ZAMBRANO RAMON ANTONIO 'PARRAGA VALDIVIEZO JACINTO RAMON 

SICIETAMIO DE ACTAS Y COMUNICACIONES, ORGANIZACIÓN, ESTADÍSTICA Y ARCHIVO. 
FERNANDEZ CEDEÑO CARLOS ALBERTO DIOSITO ALFREDO CONFORME ANCHUNDIA 

SECRETARIO DÉ FINANZAS. 
VERA ZAMBRANO FERNANDO OSWALDO MUÑOZ MACIAS OSCAR OMAR 

SECRSTARIO DE INSPECCIÓN TRANSITO Y VIALIDAD 
ZAMBRANO MERA ARQUIMIDES AUXILIO BALLADARES C0BO SEGUNDO FRANCISCO 

SECRETAIOO DI SINDICALISMO Y COOPIRATIVISMO 
MORAN ESPINOZA RICHARD JAVIER CABRERA BRAVO PEDRO JULIO 

SECRETARIO DI DEFENSA PROFESIONAL Y JURÍDICA 
BAJAÑA ALAVA DARWIN STALIN RIVERA GONZALEZ MANUEL GONZALO 

SECEETAMO DE PROTECCION SOCIAL. DISCIPLINA, CULTURA Y DEPORTES 
DOMINGUEZ SALTOS GUILLERMO FERNANDO 'SARZOZ GARCIA JORGE MIGUEL 

Para el periodo comprendido entre 24 de Junio de 2018 hasta el 24 de Junio del 2022. 
Quevedo, a los 27 días del mes de Mayo de 2018. 

          

     

  

    
       



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: rooms 
RAZÓN SOCIAL: SINDICATO CANTONAL DE CHOFERES PROFESIONALES DE QUEVEDO 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: REYES ZAMBRANO RAMON ANTONIO 
CONTADOR: MORALES SORNOZA JOSE MANUEL 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: E NÚMERO: sm 

ac nAcameNTO: 80 mcio ACTADADES: ass 
ac macmoctn anones PES ACTUALIZACIÓN: tacenora 
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Quevedo, 07 de Julio 2020 

Señores 
Representantes de la SOCIEDAD DEL SINDICATO Y CHOFERES DE 
QUEVEDO “SOSICHOQUE S.A.” 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunicó a usted que el señor JIMENEZ 
ROSAS SIMON BOLIVAR con Cl. 120045729-7 ha cedido el titulo N* 
828 con 12 (DOCE) acciones desde hasta 13.546 - 13.557 a favor del 
SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE QUEVEDO con 
RUC. 1290021681001. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de Un dólar cada una. 

Rogamos a usted se tome nota de la mencionada transferencia de 
acciones en el Libro de acciones y Accionistas de la compañia. 

Atentamente, 

A a DECROPNES DE QUEVEDO 
CEDEN' CESIONARIO 

C.L 120045729-7 RUC.1290021681001 
RAMON ANTONIO REYES ZAMBRANO 

Cl 170675737-2
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Quipo.M, a 31 JUL. 200 

Señor 
Reyes Zambrano Ramón Antonio 
SINDICATO CANTONAL DE CHOFERES PROFESIONALES DE QUEVEDO 
Cudad- 

Con fecha 26 de Junio del 2018, mediante documento Nro.: MDT-DRTSPG-2018-29924-EXTERNO, Ingresó. 
Cartera de Estado, la documentación ruferwts el trás de repltro de la Dieciva del SINDICATO 
CANTONAL DE CHOFERES PROFESIONALES DE QUEVEDO. 

L ANTECEDENTES. < 

A ss Dele 

“Copia del Acta de la Asambiea General Ordinaria de 27 de enero del 2018, suscrita por los señoras Antonio Rayas 
Zambrano y Carlos Fernández Cedeño, en sus calidades de Secretario General y Secretario de Actas y 
Comunicaciones, en la que se eligió al Tribunal electoral de la organización. 

Ejemplar de la Protocolización de la convocatoría y actas proceso eleccionario de 27 de del 
aimara ssctos porel Tribunal Blocca, dl al rent ganador la Ita red 

Coplas de las cádulas de ciudadanía. Yapa di Y] 

Documentos agregados por la dirección de organizaciones Laborales: PP. 

Estatuto de la organización aprobado mecianta Acuerdo Ministerial Nro. 0018, de 24 de enarp de 2014. 

a a e a ed aci nl in pr dl a 

1 REOLADODITO DE ORGANIZACIONES LABORALES: ACUERDO MINISTERIAL. NO. 0530, 04 8 DE 

Art. 9.- Requisitos previos la inscripción de la dreciva de la organización snaical: 

.- Patcón tido al Director Replanal el Secretario General de la Organización 
, o e e pod a > a a A 

2- Un ejemplar del Acta de la Asamibleo debitamente carticada por el Secretarto de Actas y nl 
el que constan las noméres de las htegrantes de la Directiva. 

LA e co de in ec y e e reeciven y 
oir present copo del RUC en un pzo más de reia ds postres el 1 

2. ESTATUTO DEL SINDICATO CANTONAL DE CHOFERES PROFESIONALES D 

Art. 31.- El Comté Ejecutivo estará integrado por los siguientes Secretario: E 

  

    

 



  

> simcanao E 
4) Sacretarto General 
b) Secrotario de Actas y Comunicaciones, Organización, Estactítica y Archivo. 
e) Secretario de 

Secretario de Seicallamo y Cooperar. 
 Secratarto de Dates Profesional y Jurídica 

8) Secretario de Protección Socta, Disciolina, Cultura y Deportes 

¡Cad uno de las Secretartos tendrá as Tenpacivo supianta. 
Art. 32- Los miembros del Comtá Ejecutivo, serán elegidos cada 4 años en le segunda quincana del 
maya, meant votación sacra Comedor Rs Y PU 28 OIGA PU 2 pad 

EL CONCLUSIÓN 

Una vez cotejada la documentación existente, tomando en consideración que la presente organización 
¿recia en el proceso aleconaro de 27 deny del 201 pre del Tribunal Electoret; se. Y 
se ha cumplido con todos los. la ley, por lo que 52 PROCEDE al de E AE PO 

es esto es del 27 de del 2018 7d dl qe 

FECRETARIO. ACTAS Y COMUNICACIONES, ORGANIZACIÓN, ESTADÍSTICA Y ARCHIVO: 

TE FE MIGANDA DSTO ALEDO 
'S2CRETARIO DE FINANZAS: VERA ZAMBRANO FERMANDO CSWALDO 
ISP MACIAS OSCAR OMAR 

AAA Pes 
3ECRETARDO DE | 'Y COOPERATIVERAO: MORAN ESPENOZA RICHARD JAVIER 
SIETE ' BRAVO PEDRO JULIO 

SECRETARIO DE DEFERSA PROFESIONAL Y FUMÉDECA: BAJAÑA ALAVA DARWIN STALIN 
SAJPLENTEL RIVERA GONZALEZ MANUEL GONZALO 

ARCAITANOO DS POCTICCIÓN ACTA DUBCIPLIA, CULTURA DEPOR DONONGUER EAS, 

SUPLENTE: GARZOZL GARCIA JORGE MIGUEL. e 

 



  

  
    

   
Una vez proclamados los resultados definitivos de las Elecciones del Comité 
Ejecutivo 2018 - 2022, de conformidad con lo establecido en el Artículo 32 y 
en concordancia con lo prescrito en el literal l) del Artículo 51 del estatuto en 
vigencia. 

El Tribunal Electoral del Sindicato de Choferes 
Profesionales del Cantón Quevedo 

Confiere el nombramiento a los candidatos de lo lista 3 
en sus respectivos cargos: 

Principal SECRETARIO GENIRAL Suplente 
REYES ZAMBRANO RAMON ANTONIO 'PARRAGA VALDIVIEZO JACINTO RAMON 

SECRETARIO DI ACTAS Y COMUNICACIONES. ORGANIZACIÓN, ESTADÍSTICA Y ARCHIVO 
FERNANDEZ CEDEÑO CARLOS ALBERTO DIOSITO ALFREDO CONFORME ANCHUNDIA 

'SECRETAMIO DI INSPECCIÓN TRANSITO Y VIALIDAD. 
ZAMBRANO MERA ARQUIMIDES AUXILIO BALLADARES COBO SEGUNDO FRANCISCO 

MORAN ESPINOZA RICHARD JAVIER CABRERA BRAVO PEDRO JULIO 

SECRSTARIO DÉ DEFENSA PROFESIONAL Y JURÍDICA. 
BAJAÑA ALAVA DARWIN STALIN RIVERA GONZALEZ MANUEL GONZALO: 

SECRETARIO DE PROTECCIÓN SOCIAL. DISCIPLINA, CULTURA Y DEPORTES 
DOMINGUEZ SALTOS GUILLERMO FERNANDO 'GARZOZI GARCIA JORGE MIGUEL 

Para el periodo comprendido entre 24 de Junio de 2018 hasta el 24 de Junio del 2022. 

  
      

  
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

be hace bien al pala 
NÚMERO RUC: o 
RAZÓN SOCIAL: SINDICATO CANTONAL DE CHOFERES PROFESIONALES DE QUEVEDO. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: REVES ZAMBRANO RAMON ANTONIO: 
CONTADOR: MORALES SORNOZA 20SE MANUEL 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 5 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: sn NÚMERO: sm 

Pac macro EC. MACIO ACTIVDADES: a 
mue. Decaecón. none PC ACTUALIZACIÓN: sa08/2018 
PES. SUSPENSION DEFINITIVA: PEC. RERICIO ACTIADADES: 

  

"ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES DEPENDENCIA 

  

z PERETENCONES EN LA FUENTE ARDEITO ALA PROPEDAO OE VENCULOS MOTORIZADOS. 

  

amos. 
ARADCCIÓN AZONAS LOS RIOS. CaRnADOS. 1 

    
 



Quevedo, 07 de Julio 2020 

Señores 
Representantes de la SOCIEDAD DEL SINDICATO Y CHOFERES DE 
QUEVEDO “SOSICHOQUE S.A.” 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunicó a usted que el señor PARRAGA 
VALDIVIEZO JACINTO RAMON con Cl. 130204361-5 ha cedido el 
título N* 855 con 40 (CUARENTA) acciones desde hasta 26.473 — 
26.512 y el titulo N” 1414 con 110 (CIENTO DIEZ) acciones desde 
hasta 76.210 — 76.319, a favor del SINDICATO DE CHOFERES 
PROFESIONALES DE QUEVEDO con RUC.1290021681001. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de Un dólar cada una. 

Rogamos a usted se tome nota de la mencionada transferencia de 
acciones en el Libro de acciones y Accionistas de la compañía. 

  

Atentamente, 

> 

ad HE 
PARRAGA VALDIVIEZO JACINTO RAMÓN — SINDICATO DE SROFERES DE QUEVEDO 

CEDENTE CESIONARIO 
C.I 130204361-5 RUC. 1290021681001 

RAMON ANTONIO REYES ZAMBRANO 
Ci 170675737-2
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'Copiz del Acta de la Asamblea General Ordinaria de 27 de enero del 2018, suscrita por los señores Antonio Rayes. 
Cartos Fernández Cadeño, en sus calidades de Secretario General y Secretario de Actas y 

Comunicaciones, en la que se eligió al Tribunal electoral de la organtración. 

  

.. General de la. € L A 
2- Un. del Acta de la Asambles debidamente certificada por el Secretario de Actas ya 

    
   

jermptar. 
el que consten los nombres de los de la Direc. ses Integrantes > 

4.- Para el caso de primera. y de las. 30 reBaÑvan Y 
deberá presentar copia del RUC en un plazo máximo de treinta días posterires al n 

2. ESTATUTO DEL SINDICATO CANTONAL DI CHOFERES PROFESIONALES D 

Art. 31.- E Comité Ejecutivo estará integrado por los sigulentes Secretario: =—



  

» 

4) Secretario General 
b) Secretarto de Actas y Comunicaciones, Organización, Estadistica y Archivo. 

sera de pan. Tránsito y Vialidad. 
Secretario de Sdicallano y Cooperetviamo. 
Secretario de Defense Profeta! y Arica 

8) Secretario dle Protección Soc, Discioina, Cultura y Deportes 

¡Caos uno de las Secretarios Earé 8 TERRENO MA. 

Art. 32.- Los miembros del Comité Ejecutivo, serán elegidos cada 4 años en la segunda quincana del mes de 
saya, mediante votación secrata conftrmada por stas y pudiendo ssr restegidos para un periodo más.” 

 



  

              
  

    

    

          

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 

Una vez proclamados los resultados definitivos de las Elecciones del Comité 
Ejecutivo 2018 - 2022, de conformidad con lo establecido en el Artículo 32 y 
en concordancia con lo prescrito en el literal |) del Artículo 51 del estatuto en 
vigencia. 

El Tribunal Electoral del Sindicato de Choferes 
Profesionales del Cantón Quevedo 

Confiere el nombramiento a los candidatos de la lista 3 
en sus respectivos cargos: 

Principal SECRETARIO GINERAL Suplente 
REYES ZAMBRANO RAMON ANTONIO: PARRAGA VALDIVIEZO JACINTO RAMON 

SECRETARIO DA ACTAS Y COMUNICACIONES. ORGAMIZACIÓN, ESTADÍSTICA Y ARCHIVO 
FERNANDEZ CEDEÑO CARLOS ALBERTO DIOSITO ALFREDO CONFORME ANCHUNDIA: 

SECRETAMO DÍ INSPECCIÓN TRANSITO Y VIALIDAD 
ZAMBRANO MERA ARQUIMIDES AUXILIO BALLADARES COBO SEGUNDO FRANCISCO 

HECRETARIO DA SINDICALISMO Y COOPERATIVISMO 

   

   

   

   MORAN ESPINOZA RICHARD JAVIER CABRERA BRAVO PEDRO JULIO 

SECRETARIO DE DEFENSA PROFESIONAL Y JURÍDICA. 
BAJAÑA ALAVA DARWIN STALIN RIVERA GONZALEZ MANUEL GONZALO 
   

SECRETARIO DE PROTECCIÓN SOCIAL, DISCIPLINA, CULTURA Y DEPORTES. 
DOMINGUEZ SALTOS GUILLERMO FERNANDO 'GARZOZI GARCIA JORGE MIGUEL 

Paro el periodo comprendido entre 24 de Junio de 2018 hasta el 24 de Junio del 2022. 
Quevedo, a los 27 dias del mes de Mayo de 2018. 

  
              

   



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
e le hoce bien al país! 

NÚMERO RUC: 12SCGZO0I00 
RAZÓN SOCIAL: 'INDICATO CANTONAL DE CHOFERES PROFESIONALES DE QUEVEDO: 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: REYES ZAMBRANO RAMON ANTOMIO. 
CONTADOR: MORALES SORNOZA JOSE MANUEL 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: al NÚMERO: sm 

EC, NAcImENTO: FC. IMCIO ACTIADADES: oo: 
Pe mscaeción: amores PEC ACTUALIZACIÓN: v0082018 
PC. sUSPENIÓN DEPRATIVA: PEC REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES 

  Fecha: 22/04/2020 13:50:25 PM 

   



Quevedo, 07 de Julio 2020 

Señores 
Representantes de la SOCIEDAD DEL SINDICATO Y CHOFERES DE 
QUEVEDO “SOSICHOQUE S.A.” 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunicó a usted que el señor BONILLA 
GAIBOR ANGEL EDUARDO con C.!. 120077383-4 ha cedido el título 
N* 137 con 80 (OCHENTA) acciones desde hasta 4.297 — 4.376 a favor 
del SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE QUEVEDO con 
RUC.1290021681001. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de Un dólar cada una. 

Rogamos a usted se tome nota de la mencionada transferencia de 
acciones en el Libro de acciones y Accionistas de la compañía. 

  

Atentamente, 

Aasesal berri dbz 
BONILLA GÁIBOR ANGEL EDUARDO SINDICATO DE CHO! DE QUEVEDO 

CEDENTE CESI! o 
C.L 120077383-4 RUC, 1290021681001 

RAMON ANTONIO REYES ZAMBRANO 
Cl 170675737-2
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nel Aci de la Asamblea General Ordinaria de 27 de enero del 2018, suscrta por os señoras Antenio Rayas Zambrano y Carlos Fernández Cedeño, ¿calidades de Secretario General y Secretario de Actes Comunicaciones, en la que se ei al Tribunal secre de l opentición. A Sl 

< 

  

“Wt. 9.- Raquistos previas a la inscrioción de la directiva de la organización sindical: 

LL Patición dirigido al Director Regional "el Secretario General de la Organtesción con el. aspico de un patrocinador e tiflaciones se soflslará cesilero judicial y/o dirección 
o aca 90 le bis debliemnte cortado por al Secreta de Acs yo pela el que constan los nombres de los htegrantes dle la Directiva. 
Spin cáco de Gucci ad cin de cn sc 4.- Para el caso de prinera y de las 30 Joc y deberá presentar copie del RUC en un plazo máxino de tina as pastereres leg 

2. ESTATUTO DEL SINDICATO CANTONAL DE CHOFERES PROFESIONALES DE! 
At. 32.- E Comi Ejecutivo estará integrado par los siguientes Secretario: 
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4) Socretario Ganeral 
b) Secretario de Actas y Comunicaciones, Organización, Estacitica y Archivo. 
e) Secratarto de Fnandas: 
4) Secratarto de Inspección, Tránsito y Vialktaa. 

Secretario de Sinicallamo y Cocperauvismo. 
 Secrecarto de Defensa Profestanel y Jurkcics 

8) Secretario de Protección Social, Disciplina, Cultura y Deportes 

Caca uno de las Secretartos tanciá sl TRAPECIO SIRO. 

Art. 32- Los miembros del Comtd Ejecutiva, serán elegidos cada 4 años an la segunda quincana del mas de 
nano, meant votación seca coma or Ets y puden se reali para un parco más. 

DL CONCLUSIÓN 

Una vez cotejada la documentación existente, tomando en consideración que la presente orgenteación 
¿reia en e proceso aleconaro de 27 de mayo del 2018, prov ación 
se hs cumplido con todos los eágidos por la lo 

rectiva del MIMDICATO AAA 
paríado de custro años, esto es del 27 de mayo del 2018 hasta al 27 de muyo del que consta. 

  

SCIETARO, ACTAS Y COMUNICACIONES, ORGANIZACIÓN, ESTADÍSTICA Y ARCHIVO: 

 



        

    
  

   

    

                

    
     

  

Una vez proclamados los resultados definitivos de las Elecciones del Comité 
Ejecutivo 2018 - 2022, de conformidad con lo establecido en el Artículo 32 y 
en concordancia con lo prescrito en el literal l) del Artículo 51 del estatuto en 
vigencia. 

El Tribunal Electoral del Sindicato de Choferes 
Profesionales del Cantón Quevedo 

Confiere el nombramiento a los candidatos de la lista 3 
en sus respectivos cargos: 

Principal SECRETARIO GENERAL Suplente 
REYES ZAMBRANO RAMON ANTONIO PARRAGA VALDIVIEZO JACINTO RAMON 

SECRETARIO DE ACTAS Y COMUNICACIONES, ORGANIZACIÓN, ESTADÍSTICA Y ARCHIVO 
FERNANDEZ CEDEÑO CARLOS ALBERTO DIOSITO ALFREDO CONFORME ANCHUNDIA. 

VERA ZAMBRANO FERNANDO OSWALDO MUÑOZ MACIAS OSCAR OMAR 
HACANTARIO DI INSPECCIÓN TRANSITO Y VIALIDAD. 

ZAMBRANO MERA ARQUIMIDES AUXILIO BALLADARES COBO SEGUNDO FRANCISCO 

SECRETARIO DÍ SINDICALISMO Y COOPERATIVISMO 
MORAN ESPINOZA RICHARD JAVIER CABRERA BRAVO PEDRO JULIO 

HECRETARIO DE DIFENSA PROFESIONAL Y JURÍDICA. 
BAJAÑA ALAVA DARWIN STALIN RIVERA GONZALEZ MANUEL GONZALO 

SECRETARIO DE PROTECCIÓN SOCIAL. DISCIPLINA, CULTURA Y DEPORTES 
DOMINGUEZ SALTOS GUILLERMO FERNANDO GARZOZI GARCIA JORGE MIGUEL 

Para el periodo comprendido entre 24 de Junio de 2018 hasta el 24 de Junio del 2022. 
Quevedo, a los 27 días del mes de Mayo de 2018. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
de hace bien al paa! 

NÚMERO RUC: Re 
RAZÓN SOCIAL: SINDICATO CANTONAL DE CMOPERES PROFESIONALES DE QUEVEDO 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: REYES ZAMBRANO RAMON ANTONIO: 
CONTADOR: MORALES SORNOZA JOSE MANUEL. 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 9: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: sm NÚMERO: sm 

Fac maciMmDaro RC. MIIO ACTTADADES: anos 
Pe mc amores PEC ACTUALIZACIÓN: vaceora 
FEO. SUSPENSIÓN DEFPATIVA: PEC. RENICIO ACTIVIDADES: 

  

Pes Los pis cores, QUEVEDO Parres: QUEVEDO Cate AV. 7 DE OCTUBRE Numero. 1125 niameccon. DECIA SEGUNDA Feterende ubicacion LA FARMACIA GENESIS Telzions Trabajo OS273L87S Tatloro Trabajo CBZTS0CON Teliona Trabajo OSZISZ538 Par: OSZTOZOtS Ema. queno! ZGpctral 200 

  

  

nes es cocos Dres de Uta y oteeccntand Queer de aaa  coltamcido, Dart econó, ros de nfmacón 
Darechos procecimertales ermación Conecta en amm e 206 ee ms Tunes cz y gatos aries nan superares ao stos estaiecóos an perl ote 

A A a A a e cn ao y aca raras Drs rd met o iré aa en ada Gears 00 ON an car de mien el 

  

HE ESTANLECAMENTOS NEGISTRADOS. 1 
amsocción AZONASLOS RIOS. 

     



Quevedo, 06 de Julio 2020 

Señores 
Representantes de la SOCIEDAD DEL SINDICATO Y CHOFERES DE 
QUEVEDO “SOSICHOQUE S.A.” 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunicó a usted que el señor BONILLA 
DANIEL OSWALDO con C.I. 050061858-2 ha cedido el titulo N” 136 que 
corresponden a 12 (DOCE) acciones desde hasta 4.285 — 4.296, a favor 

del SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE QUEVEDO con 
RUC.1290021681001. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de Un dólar cada una. 

Rogamos a usted se tome nota de la mencionada transferencia de acciones 
en el Libro de acciones y Accionistas de la compañía, 

Atentamente, 

  

  

Xy 
Ser b0E 

BONILLA DAMEL OSVALDO SINDICATO DECHOPERES DE QUEVEDO 
CEDENTE CESIONARIO 

C:1.050061858-2 RUC. 1290021681001 
RAMON ANTONIO REYES ZAMBRANO 

C1 170675737-2



 





  

ELECCIONES 

2819 

hemiherzta 

 



  

Estatuto dl organización aprobado meca Acuerdo Mantra! Nas 018; dé Mar de 2014. 
Copia del Oficio Nro.: MRL-DRTSPG-2014-5986-0, de 14 de agosto de 2014, as le Directora de yegua de Gumeul(E cn l ques eg dci del raión pr edo LE, 

IL FUNDAMENTO MORSATIVO ; a naa 

AMO DE ORGANIZACIONES LABORALES: ACUERDO MINISTERIAL NO. 0130, DE 8 DE 
“At. 9.- Requuistos previos a la inscripción de la directiva de le organización sindical: 

        
crm, electrónica (ema). 2.- Un ejemplar del Acta de la Asambies dsbiclamente cercada por el Secretario de Actas y el que consten los nombres de los Integrantes de la Directiva. J 3- Coples dle cáctla de clado y , alerta. 4.- Para el caso de primera directa y de las. 8 peacióven y ¿deberá presentar coplo del RUC en un plazo máximo de treinta días posteriores leg 

2. ESTATUTO DE SINDICATO CANTONAL DE CHOFERES PROFESIONALES 5 
Art. 31.- El Comité Ejecutivo estará integrado por los siguientes Secretario: A



> a 
GOBERNO 

MINISTERIO DEL TRABAJO ee Y:= 
wr 

4) Secratarto General. 
hb) Secretario de Actas y Comunicaciones, Organtzación, Estaditica y Archivo. 

reacio de naar » 

o o y a 
 Secratarto de Detenan Profa! y Arca 

4) Secretario de Protección Social, Disciaia, Cutura y Deportes 

Cade o de las Secretarios Dec A SERGIO SUIS. 

Art. 32. Los miembros del Comité Ejecutivo, serán elegidos cada 4 años an le segunda quincena del mes de 
mayo, mediante voteción secreta conformada por listas y pudiendo ser reelegidos para un partodo más.” 

 



        

      

  

    
Una vez proclamados los resultados definitivos de las Elecciones del Comité 
Ejecutivo 2018 - 2022, de conformidad con lo establecido en el Artículo 32 y 
en concordancia con lo prescrito en el literal 1) del Artículo 51 del estatuto en 
vigencia. 

El Tribunal Electoral del Sindicato de Choferes 
Profesionales del Cantón Quevedo 

Contiere el nombramiento a los candidatos de la lista 3 
en sus respectivos cargos: 

Principal STA GENERAL Suplente 
REYES ZAMBRANO RAMON ANTONIO PARRAGA VALDIVIEZO JACINTO RAMON 

SECESTARIO DI ACTAS Y COMUNICACIONES, ORGANIZACIÓN, ESTADÍSTICA Y ARCHIVO 
FERNANDEZ CEDEÑO CARLOS ALBERTO DIOSITO ALFREDO CONFORME ANCHUNDIA 

SICRETAMIO DÉ INSPECCIÓN TRANSITO Y VIALIDAD 
ZAMBRANO MERA ARQUIMIDES AUXILIO BALLADARES COBO SEGUNDO FRANCISCO. 

HECIETARIO DÉ SIMDICALISMO Y COOPERATIVISMO 
MORAN ESPINOZA RICHARD JAVIER CABRERA BRAVO PEDRO JULIO 

SECNETARIO DI DEFENSA PROFESIONAL Y JURIDICA 
BAJAÑA ALAVA DARWIN STALIN RIVERA GONZALEZ MANUEL GONZALO 

SECRETARIO DE PROTECCIÓN SOCIAL, DISCIPLINA, CULTURA Y DEPORTES 
DOMINGUEZ SALTOS GUILLERMO FERNANDO GARZOZI GARCIA JORGE MIGUEL 

Paro el periodo comprendido entre 24 de Junio de 2018 hasta el 24 de Junio del 2022. 
Quevedo, a los 27 días del mes de Mayo de 2018. 

    

    

      

     
    
    

      
      
      

      
    

    
         



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
de hace blen al país! 

NÚMERO RUC: 1290021631001 
RAZÓN SOCIAL: SINDICATO CANTONAL DE CHOFERES PROFESIONALES DE QUEVEDO. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL- REYES ZAMBRANO RAMON ANTONIO. 
CONTADOR: MORALES SORNOZA JOSE MANUEL 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: La NÚMERO: sm 

PEC NACIMENTO: FEC. CIO ACTIADADES: aa 
rec. DcRRoÓN amo FEE ACTUALIZACIÓN: 140872018 
PRSC. SUSPENSIÓN CEFRETIVA: FO, REMICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES 

A A 
DE ADOS 

  

de Pp ii and aora a Engine (RISE) y me. 

  

amenos. 
amsoCciÓn: VZONA SILOS RIOS. CERNADOS. 1 

     



Quevedo, 06 de Julio 2020 

Señores 
Representantes de la SOCIEDAD DEL SINDICATO Y CHOFERES DE 
QUEVEDO “SOSICHOQUE S.A.” 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunicó a usted que el señor ESTRELLA 
CASILLAS JORGE JAIME con C.!. 050009711-8 ha cedido el título N* 
455 que corresponden a 12 (DOCE) acciones desde hasta 8.106 - 8.117, a 
favor del SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE QUEVEDO 
con RUC.1290021681001, 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de Un dólar cada una. 

Rogamos a usted se tome nota de la mencionada transferencia de acciones 
en el Libro de acciones y Accionistas de la compañia. 

Atentamente, 

  

SINDICATO DE,CHOFERES DE QUEVEDO 
'ONARIO 

C.L050009711-8 RUC. 1290021681001 
RAMON ANTONIO REYES ZAMBRANO 

(Cl 170675737-2 

 



   



  

El 20l9 3 
a, egos



Con fecha 26 de Junio del 2018, mediante documento Nro.: MDT-DRTSPG-2018-29924-EXTERNO, Ingresó 
Cartera de Estado, la documentación afrenta al tim de registro de la Dieciva del BENDICATO 

    

   

del Oficio Nro.: MRL-DRTSPG-2014-5986-0, de 14 de de 201: de Trabajo. a 1 en 0 od arc 6 rr pr lao 2 

  

“Art. 2.- Requisitos previos a la inscripción de la drectha de la organización sindical: 

Petición dirigida al Director Regional Secretario Genera de la Organización con al 
S e gl patrocinador S m E a a o a 

2.- Un ejemplar del Acta de ln Asamblea Osbidamente certificada por al Secretario de Actas y Era en 

“el que constan los nombres de las integrantes de la Directve. a rra 
4. Para el caso de primera diecihn y de les 38 reectiven y 
deberá presentar copie del RUC en un plazo máximo de trata dlls posteriores al 

2. ESTATUTO DEL SINDICATO CANTONAL DE CHOFERES PROFESIONALES | 

At 31.- El Comká Ejecutivo estará integrado por los siguientes Secretario:



  

» 

4) Secretario General 
) Secretario de Actas y Comunicaciones, Organización, Estadística y Archivo. 

rut de paró, Tránsito y Vialidad. 
Suma de Brida y Copete 
Secratarto de Defense Profesional y Jurídica 

4) Secretario de Protección Social, Disciplina, Cultura y Deportes 

Cacie uno de las Secretarías (anar Mí UIDECINO AÍEN ta. 

Art. 32.- Los miembros dal Comtá Ejecuta, serán elegidos cade 4 años an la segunda quincana del mes de 
mayo, mecdarte vación secreta conformada por stas y pudiendo ser reelegidos pare un periodo más.” 

IL CONCLUSIÓN 

Una vez cotejaca la documentación existente, tomando en consideración que la presenta organización 
ÓN 

se ha cumplido con todos los requerimientos. A PROCADE al registro. 
la. cn dal AIMDICATO CANTONAL DA CNOPERIO PROFESIONALES Y a es e 

de cuatro. esto es del 27 de del 2018 hesta el 27 de piola. años, mo 

 



      

  

    

  

    

   
     

     
   
    
    

  

  

    Una vez proclamados los resultados definitivos de las Elecciones del Comité 
Ejecutivo 2018 - 2022, de conformidad con lo establecido en el Artículo 32 y 
en concordancia con lo prescrito en el literal l) del Articulo 51 del estatuto en 
vigencia. 

El Tribunal Electoral del Sindicato de Choferes 
Profesionales del Cantón Quevedo 

Confiere el nombramiento a los candidatos de la lista 3 
en sus respectivos cargos: 

Principal SECRETAMO GEMERA. Suplente 
REYES ZAMBRANO RAMON ANTONIO PARRAGA VALDIVIEZO JACINTO RAMON 

SECRRTAMIO DE ACTAS Y COMUNICACIONES, ORGANIZACIÓN, ESTADÍSTICA Y ARCHIVO 
FERNANDEZ CEDEÑO CARLOS ALBERTO DIOSITO ALFREDO CONFORME ANCHUNDIA: 

SECRETARIO DE FIMANZAS. 
'VERA ZAMBRANO FERNANDO OSWALDO MUÑOZ MACIAS OSCAR OMAR 

SECRETARIO DE INSPECCIÓN TRANSITO Y VIALIDAD 
ZAMBRANO MERA ARQUIMIDES AUXILIO 'BALLADARES COBO SEGUNDO FRANCISCO 

SECRETARIO DÍ SINDICALISMO Y COOPERATIVISMO 
MORAN ESPINOZA RICHARD JAVIER CABRERA BRAVO PEDRO JULIO 

SACRETARIO DÍ DEFENSA PROFESIONAL Y JURÍDICA 
BAJAÑA ALAVA DARWIN STALIN RIVERA GONZALEZ MANUEL GONZALO 

SECEFTARIO DE PROTECCIÓN SOCIAL, DISCIPLINA, CULTURA Y DEPORTES 
DOMINGUEZ SALTOS GUILLERMO FERNANDO GARZOZI GARCIA JORGE MIGUEL. 

Pora el periodo comprendido entre 24 de Junio de 2018 hasta el 24 de Junio del 2022. 
Quevedo, a los 27 días del mes de Mayo de 2018. 

        
        
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

          

      

  

    
      

  

        

SOCIEDADES 
. de hace blen ol als! 

NÓMERO RUC: taorzrosro0: 
RAZÓN SOCIAL: EINDICATO CANTONAL DE CHOFERES PROFESIONALES DE QUEVEDO 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: REYES ZAMBRANO RAMÓN ANTONO 
CONTADOR: MORALES SORNOZA JOSE MANUEL 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — $ 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: sm NÚMERO: sm 

rec momento: FEC-NECIO ACTIVIDADES: as: 
res nacurcón nano PES ACTUALZACIÓN vaos2oia 
Fac SUSE ORINA: CNE ACTUALES: 

[BETVIDAD ECONÓMICA PRMEIPAL E AA E EEN A] 
ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES 

> , pers | 
Piperea LOS Pros conen QUEVEDO Parra QUEVEDO cate AY. DE OCTUBRE lero 112 nirescco: DECIA SEGUNDA Pel econ SALA PARMA SONES Tar Tp O STE Temo jo ESTOS Teto Ti. ESP a DAR Ema 

  
  

  

  

Son derechos delos contituyentes: Derechos de tmto y contitancinidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derecho pecado para maras om cta mn me obs "Soyo capta vales costos e e e cd e pa tc do 
ls ro rio as olas levar o onmngose an agentes de retención DO POchaN Hsgmes Smeiticado (RISE) y ma 
cacaos "de IVA dnberán se presortades de manera mensal 
Fincerae que sue deciseaciones dí IVA, lara de ianeva semestre sempre y cuendo pa 3 encunive Jolgado a haver contadas renatara blanes 
een sar dnicemacde con fat 0% da IA o mus ventas con arta dfernte de ON sean objeto de retencín del 189% de IVA 

        

   

  

Código: RIMRUC2020000918617 
Fecha: 22/04/2020 13:50:25 PM 

  
 



   

Quevedo, 06 de Julio 2020 

Señores 
Representantes de la SOCIEDAD DEL SINDICATO Y CHOFERES DE 
QUEVEDO “SOSICHOQUE S.A.” 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunicó a usted que el señor KURE 
MONTES KARAN JUAN con C.I. 120020358-4 ha cedido el título N* 
568 con 12 (DOCE) acciones desde hasta 17.476 — 17.487 a favor del 
SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE QUEVEDO con 
RUC.1290021681001. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de Un dólar cada una. 

Rogamos a usted se tome nota de la mencionada transferencia de 
acciones en el Libro de acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

    

  

KARAN SINDICATO DE. 
CEDENTE 3 

C.l. 120020358-4 RUC. 1290021681001 
MONTE VELIZ NANCY AMARILIS RAMON ANTONIO REYES ZAMBRANO 

CL 120020354-3 (Cl 170675737-2



 



 



  

AU ELECCIONES xs 

A 
a eta rs



Ln 8 e -or 

QuioD.M,a 31JUL 200 
Let 

Flo Zaira amén roo SINDICATO CANTONAL DE CHOFERES PROFESIONALES DE QUEVEDO É 

ar da Junio del 2018, meant documento Nro: MOT-DRTSPG-2018-29924-2XTERNO, Ingresó esta een de Estacio, la documentación referente al trámis de regio de la Diechro de BMpIeRS CANTONAL DE CHOFERES PROFESIONALES DE QUEVEDO. 

L ANTECEDENTES. 
Escrito de 26. del susaRo por el señor Ramón Antonio Zambrano, el que solicitó la ai e ci 2 Si 

ran in de ln Asambien General Ordinaria de 27 de enero del 2018, nuscrta oros seres tonto Rayas Emeraro Y Cartos Femández Caóefo, en mus caliades de Secreto General y SOCIO de Ala y “Comunicaciones, en la que se eligió al Tribunal electoral de la orpentzación. 

  

Documentos agregados por la dirección de organizaciones Laborales: 

Esa del organización aprobado mediana Acuerdo Ministra Nr. 0018, de 24 air de 2014: 
del Oficio Nro.: MRL-DRTSPG-2014-5985-0, de 14 de de. Directora de Trabajo A A 

  

“Art. 9.- Requistos previos a la inscripción de la directiva de la organización sindical: 
Sl “el Secratario General de la Organtación con el. Le a laos a 

damiciiaria, "electrónica (email, 2.- Un ejemplar del Acta de ía Asarnbies Cebittamente certificada por el Secretarto de Actas y E us conta os nombres de as htegrntes de la Direc - 
LA co dep cl 58 resciven y     

Art: 31.- El Comté Ejecutivo estará integrado por los siguientes Secretario:



» a 
GOBERNO 

MINISTERIO DEL TRABAJO se Y: 
Lor 

4) Soatarto General 
Secretario de Actas y Comunicaciones, Organización, Estadistica y Archivo. 
rro de fraraas 
4) Secratarto de inepacción, Tránsto y Vialia. 

¡Secretario de Shfcallmno y Cooperativismo. 
Secreto de Daferan Profesional y Juicio 

8) Secretario de Protección Sec, Dischana, Cultura y Deportes. 

¡Cac uno de los Secretarios tarcirá 2 raspscivo Suplente. 

Art. 32- Los miambros del Comité Ejecutivo, serán elegidos cade 4 años en la segunda quincena del mes de 
meo, mediante votación secruta conformada por stas y pudiendo ser reelegidos para un periodo más.” 

"Una vez cotejada la documentación extsterta, tomando a o 

me odos los. PA ma lo que SE PROCEDE al registro = = con , eva del EDIDECATO CANTONAL Da CIO PROPRETONALSS DE a 
paríado de custro años, esto es del 27 de mayo del a ' ! j : Í 

SECRETARIO, DE ACTAS, Y CONINICACIONES, -CAMANILACIÓN,. SNTABÓNTICA.. ARCO 
FERANDEZ ( CARLOS ALBERTO 
SUPLENTES CONFORME ANCHUNDIA DIOSITO ALFREDO . 2 

SRCRETARIO DO ESPRCCIÓN, TRÁMETIO Y VIALIDAD: ZAMBRANO MENA ANQUIDUDES ALLJO 
SUPL FRANCISCO 

SECRETARIO DE: Y COOPRRATEVIRIAO: MORAN ESPINCZA RICHARD JAVIER 
PTE 'BRAVO PEDRO JULIO 

"SECRETARIO DE DIFERISA PROFESIONAL Y JURÍDICA: BAJARA ALAVA DARMIN STALIA 
SPLEMTI: RIVERA GONZALEZ MANUEL GONZALO 

o | BOCZAL, DEBCIPLINA, CULTURA Y DEPORTE DOMINGUEZ SALTOS 

SUPLENTE: GARZOT GARCIA JORGE MIGUEL. 

 



  

  

  

      

       
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR    — o 

Una vez proclamados los resultados definitivos de las Elecciones del Comité 
Ejecutivo 2018 - 2022, de conformidad con lo establecido en el Artículo 32 y 
en concordancia con lo prescrito en el literal l) del Artículo 51 del estatuto en 
vigencia. 

El Tribunal Electoral del Sindicato de Choferes 
Profesionales del Cantón Quevedo 

Confiere-el nombramiento a los candidatos de la lista 3 
en sus respectivos cargos: 

Principal SECASTARIO GEMERAL Suplente 
REYES ZAMBRANO RAMON ANTONIO. PARRAGA VALDIVIEZO JACINTO RAMON 

SECRSTAMIO DÉ ACTAS Y COMUNICACIONES, ORGANIZACIÓN, ESTADÍSTICA Y ARCHIVO. 
FERNANDEZ CEDEÑO CARLOS ALBERTO DIOSITO ALFREDO CONFORME ANCHUNDIA 

SECESTARO 0 FINANZAS 
VERA ZAMBRANO FERNANDO OSWALDO MUÑOZ MACIAS OSCAR OMAR 

SECARTARIO DI INSPECCIÓN TRANSITO Y VIALIDAD. 
ZAMBRANO MERA ARQUIMIDES AUXILIO BALLADARES COBO SEGUNDO FRANCISCO 

SECRETARIO DE SINDICALISMO Y COOPERATIVISMO 
MORAN ESPINOZA RICHARD JAVIER CABRERA BRAVO PEDRO JULIO 

BRCRETARIO DE DEFENSA PROFESIONAL Y JURÍDICA 
BAJAÑA ALAVA DARWIN STALIN RIVERA GONZALEZ MANUEL GONZALO 

SECRETARIO DE PROTECCIÓN SOCIAL, DISCIPLINA, CULTURA Y DEPOATES 
DOMINGUEZ SALTOS GUILLERMO FERNANDO 'GARZOZI GARCIA JORGE MIGUEL 

Para el pariodo comprendido entre 24 de Junio de 2018 hasta el 24 de Junio del 2022. 
Quevedo, a los 27 días del mes de Mayo de 2018. 

   
Ello Villanueva Crespo 

VOCAL 
        
  

     



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
le hace blen al país! 

NÚMERO RUC: aaOzIe9IcOr 
RAZÓN SOCIAL: SINDICATO CANTONAL DE CHOFERES PROFESIONALES DE QUEVEDO: 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: REYES ZAMBRANO RAMON ANTONIO. 
CONTADOR: MORALES SORNOZA JOSE MANUEL 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL. OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 3! 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: sm 

PES NACIO: PEC. CIO ACTIVIDADES: 
PEC MCRPcÓN. amores PEC ACTUALIZACIÓN: 10808 
PEC. SUSPENSIÓN DESBATIVA: PEC. MEMO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES 

   
mapas mec Cote e ms a 0 alardes yo capta a mos 2207 mupercres alos tes esableccos en es peral spent de Eb o es o E E er, SR orando e agria 2 len PESAS ape ARES 

zar un a cncraconas do VA, farias da vera seme! serra y cuerdo o e encuentre chigeso 4 Herr cortaba caratar tenes o A RA 

  

am OCOÓn. VZONAMLOS RIOS. 

     



Quevedo, 06 de Julio 2020 

Señores 
Representantes de la SOCIEDAD DEL SINDICATO Y CHOFERES DE 
QUEVEDO “SOSICHOQUE S.A.” 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunicó a usted que el señor CAMILO 
MONSERRATE LOOR ZAMBRANO con C.I. 130094925-0 ha cedido el 
título N* 604 con 12 (DOCE) acciones desde hasta 19.556 — 19,567 a 
favor del SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE QUEVEDO 
con RUC.1290021681001. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas, de Un dólar cada una. 

Rogamos a usted se tome nota de la mencionada transferencia de 
acciones en el Libro de acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

      

  

MONSERRATE LOOR ZAMBRANO SINDICATO DE DE QUEVEDO 
CEDENTE CESIO! 

C.1. 130094925-0 RUC. 1290021681001 
RAMON ANTONIO REYES ZAMBRANO 

Cl 170675737-2 

PARRAGA VILLAVICENCIO ANA YOLANDA 
CL 130312431-5



 



 



  

ELECCIONES 

2819 

  

Hg tez



Oficio -DOL - 28 -- 

QuioD.M,a 31 JUL 208 

A 
Señor 

Reyes Zambrano Ramón Antonio 
ATO CANTONAL DE CHOFERES PROFESIONALES DE QUEVEDO 

tro y Cr Fi Cl rra de 27 de er de 2018, rta or ars Aria Zambrano y Carlos Femández Cedeño, calidades de Secretario General y Secretario de Actas Comunicaciones, en la que salió al Tbunal secs! del A E Ejemplar de la ¿de la comocatoria y actas proceso eleccionario de 27 de del. Ape Tia Ei dal rea pandora O 
Coplas de las cáduias de cludadanía. Sl 

Copia del Oficio Nro.: MRL-DRTSPG-2014-5986-0, de 14 de de 2014, la Directora de Trabajo daa o PÚBCO de jaa (E, on ques agil recia 0 Pd 

ar 2adO DR ORGANIZACIONES LABORALES: ACUERDO: MINISTERIAL 1. 0130; DE 4 DE: 
9 quo a a có a cd rn cr, 

Lo Petición 
. Stella de 

   



  

yy
 > 

Secretario General 
e Surro  scms y Cometas, Oantació, Estany AO, 

A > 

| Sacetario de Sndicallamo y CooperauviaTo. 
 Sacratarto de Defensa Profesores y Juridica 

4) Secretario de Protección Social, Disciina, Cultura y Deportes. 

¡Caca uno de los Secretarías tendrá a respectivo supisota. 

Art. 32- Los miembros del Combtá Ejecutivo, serán elegidos cada 4 años an la segunda quincena del mes de 
maya, meterte votación secrute conformada por stas y pudiendo ser restegidos para un periodo más. * 

 



  

  

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Una vez proclamados los resultados definitivos de las Elecciones del Comité 
Ejecutivo 2018 - 2022, de conformidad con lo establecido en el Artículo 32 y 
en concordancia con lo prescrito en el literal |) del Artículo 51 del estatuto en 
vigencia. 

El Tribunal Electoral del Sindicato de Choferes 
Profesionales del Cantón Quevedo 

Confiere el nombramiento a los candidatos de la lista 3 
en sus respectivos cargos: 

Principal SECRETARIO GENERAL Suplente 
REYES ZAMBRANO RAMON ANTONIO PARRAGA VALDIVIEZO JACINTO RAMON 

SECRETARIO DE ACTAS Y COMUNICACIONES, ORGANIZACION, ESTADÍSTICA Y ARCHUVO 
FERNANDEZ CEDEÑO CARLOS ALBERTO DIOSITO ALFREDO CONFORME ANCHUNDIA 

   

  

    

  

   

  

     

    

     

      

      

      

      
    

SECRETARIO DE SINDICALISMO Y COOPERATIVISMO 
MORAN ESPINOZA RICHARD JAVIER CABRERA BRAVO PEDRO JULIO: 

SECRETARIO DE DEFENSA PROFESIONAL Y JURIDICA. 
BAJAÑA ALAVA DARWIN STALIN RIVERA GONZALEZ MANUEL GONZALO 

SECRETARIO DE PROTECCIÓN SOCIAL, DISCIPLINA, CULTURA Y DEPORTES. 
DOMINGUEZ SALTOS GUILLERMO FERNANDO: GARZOZI GARCIA JORGE MIGUEL 

Para el periodo comprendido entre 24 de Junio de 2018 hasta el 24 de Junio del 2022. 
Quevedo, a los 27 días del mes de Mayo de 2018. 

        
         



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
—Je hace bien al paña! 

NÚMERO RUC: 12000zIeeoOr 
RAZÓN SOCIAL: SINDICATO CANTONAL DE CHOFERES PROFESIONALES DE QUEVEDO 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: REYES ZAMBRANO RAMON ANTONIO. 

CONTADOR: MORALES SORNOZA JOSE MANUEL 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 5 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: se NÚMERO: sm 

rec. Nacamenro: PEC ICIO ACTVDADES: anos 
rec mscmrcin amonses PEC ACTUALIZACIÓN: 1aceroe 
FEO SUSPENSIÓN DRPAIVA: EC. REMACIO ACTIADADES: 

  

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES 

   
Prpiren: LOS RIOS Cia QUEVEDO Proa: QUEVEDO Cate-AV_ 7 0E OCTUBRE Numero 1125 mies DECIA SEGUNDA Reteren uscacon A 

    

ABI ACOUMETAS PARTÍCIES SOCIOS, MEMBROS DEL OECTORO Y ADMINISTRADORES 
OS lpuNcaCO : SERLO ALA MB ROCIEDADES 

: BE ReTENCIONES EN La FUENTE ENEACOLOS MoTorzaDos ASACES 
di e rn DD A y ii Pei dale ao, cin A CS 

A TN AAA A 
Tac e es decarecires 0 YA Ue Tre serestre sempre y cuanós o se encuen, A Seras rtabáces rotar trenes o O OA pe mon vers cn an Olea de OR sr coo de tención del TON de NA. 
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Código: RIMRUC2020000918617 
Fecha: 22/04/2020 13:50:25 PM     
  e


